Expte. Nº 44082 D. V., C. E. Y O. C/ R. R. E. S/ INCIDENTE DE EXCLUSION DE HERENCIA

Nº de Orden: 195.-
Libro de Sentencias Nº 51

//NIN, a los 10 días del mes de Agosto del año dos mil diez, reunidos en Acuerdo Ordinario los Señores Jueces de la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial de Junín Doctores JUAN JOSE GUARDIOLA, RICARDO MANUEL CASTRO DURAN Y PATRICIO GUSTAVO ROSAS , en causa Nº 44082 caratulada: "D. V., C. E. Y O. C/ R., R. E. S/ INCIDENTE DE EXCLUSION DE HERENCIA", a fin de dictar sentencia, en el siguiente orden de votación, Doctores: Castro Durán, Rosas y Guardiola.-

La Cámara planteó las siguientes cuestiones:

1a.- ¿Se ajusta a derecho la sentencia apelada?

2a.- ¿Qué pronunciamiento corresponde dictar?

A LA PRIMERA CUESTION, el Señor Juez Dr. Castro Durán, dijo:
                     I- A fojas 135/148 el Señor Juez a cargo del Juzgado de Paz Letrado de Lincoln dictó sentencia haciendo lugar al incidente promovido por C. E. D. V., P. S. D. V., W. A. D. V., L. R. D. V., C. E. D. V. y M. G. D. V. contra R. E. R., determinando, por un lado, la exclusión hereditaria de esta última en la sucesión del padre de aquellos; y por otro, la pérdida del derecho de la accionada a participar del inmueble adquirido por el causante tres años después de operada la separación de hecho entre ambos. Impuso las costas a la demandada y reguló los honorarios de los letrados intervinientes.

                     Para excluir a la accionada de la sucesión de su cónyuge, el Doctor Mario Jorge Olaverría comenzó diciendo que tal planteo no resulta abstracto, toda vez que en dicho proceso sucesorio no se han determinado cuáles son los bienes dejados por el causante, amén de que la exclusión peticionada lo es respecto de la calidad de heredera, con independencia de los bienes relictos.

                     A continuación, el "a quo" expuso que con las pruebas reunidas en autos puede tenerse por cierto que el día 11-5-1976 R. E. R. abandonó voluntariamente el hogar que compartía con el causante A. A. D. V. Llegó a esta conclusión, valorando los dichos concordantes de las partes, las declaraciones testimoniales rendidas y los instrumentos adjuntados por los incidentistas.

                     Partiendo de este comprobado abandono, el sentenciante concluyó en que el mismo fue voluntario y malicioso, haciendo hincapié en que la accionada reconoció que huyó del hogar cuando se dieron las condiciones propicias al efecto. Además, sostuvo que la fecha de nacimiento de la primera de las hijas que aquella tuvo con su concubino L. (18-6-1978), constituye un indicio de que el abandono estuvo motivado por la intención de iniciar una relación con éste.

                     Asimismo, descartó la versión brindada por la accionada para justificar su alejamiento del hogar conyugal, en la que hizo referencia a conductas injuriosas del causante, por no haber sido las mismas acreditadas en modo alguno.

                     Finalmente, resaltó que la continuidad hasta el presente de la relación concubinaria de la demandada con D. L., de la que nacieron cuatro hijos, da cuenta del evidente adulterio incurrido por aquella.

                     En cuanto a la pérdida del derecho de R. E. R. a participar en el inmueble adquirido por el causante luego de la separación de hecho producida entre ambos, el sentenciante, partiendo de la culpabilidad previamente atribuida a aquella, consideró que la misma, en principio, queda privada de dicha participación.

                     Además -continuó el "a quo"-, la demandada tampoco logró acreditar que dicho bien fue adquirido por D. V. con ahorros gananciales acumulados en los nueve años de convivencia, agregando que tal argumentación resulta inverosímil, puesto que aquella no demostró la obtención de ingresos de entidad suficiente como para contribuir en la compra del inmueble.

                     También el Doctor Olaverría resaltó que la adquisición del terreno se produjo tres años después del abandono de la accionada y que, según los testigos, la vivienda existente sobre el mismo fue edificada con el esfuerzo personal del causante y de sus hijos.

                     Sobre esta base, el "a quo" concluyó en que el inmueble en cuestión reviste la calidad de ganancial anómalo; por lo que, aplicando el art. 1306 del Código Civil, hizo lugar al planteo de los incidentistas.

                     II- Contra este pronunciamiento, R. E. R. dedujo apelación a fs. 151, recurso que, concedido en relación, recibió fundamentación por vía del memorial luciente a fojas 153/158. En dicha presentación, la apelante se agravió, en primer lugar, porque el sentenciante consideró que el planteo de exclusión sucesoria no resultaba abstracto, pese a que ambas partes coincidieron en la inexistencia de bienes propios del causante, que son los únicos sobre los que ella puede tener derechos hereditarios. Agregó que inició el juicio sucesorio para recibir la parte que le corresponde sobre el único bien dejado por el causante, que es ganancial.

                     En segundo lugar, la accionada cuestionó que el "a quo" le haya atribuido la culpa en la separación de hecho en una decisión impregnada de subjetividad, a la que arribó desinterpretando forzadamente sus dichos, valorando declaraciones de testigos excluidos por la ley y que nada aportaron sobre las causas de su alejamiento, y otorgando relevancia a declaraciones unilaterales vertidas por el causante ante la Policía y un Juzgado de Paz Letrado de la provincia de La Rioja.

                     También expuso que no tuvo otra salida que huir, y que a treinta y cuatro años de su separación con D. V., y a diecinueve años del deceso de éste, se la está colocando en la posición de tener que probar los hechos reales que motivaron su alejamiento, ocurridos entre cuarenta y tres y treinta y cuatro años atrás.

                     Con respecto a la pérdida de su derecho a participar en el bien adquirido por el causante luego de la separación personal, la apelante también señaló que durante los casi diez años que duró su convivencia con el causante, ambos trabajaron y ahorraron juntos para poder comprar una vivienda propia y que es con esos ahorros que el mismo adquirió el inmueble en cuestión. Agregó que siempre fueron una familia humilde con seis hijos, por lo que ella, debió trabajar como empleada doméstica para poder ahorrar algún peso.

                     Además, sostuvo que resulta ridículo exigirle pruebas de su trabajo, que fue desarrollado de manera informal y en negro en las provincias de San Juan y La Rioja hace cuarenta años, amén de que la exigencia de tal prueba deviene contraria al régimen de ganancialidad de bienes, puesto que los ingresos de su marido eran gananciales.

                     Finalizó la apelante argumentando que lo que no pudo ser comprado en casi diez años, no puede haberse adquirido en algo más del año y medio transcurrido desde la separación, ya que si bien la escritura se concretó antes de los dos años y medio desde ese momento, la compra obviamente debe haberse realizado con anterioridad.

                     III- Corrido traslado del memorial reseñado, a fojas 162/166 lo contestaron los incidentistas solicitando la confirmación de la sentencia apelada, luego de lo cual se remitió el expediente a esta Cámara, donde a fojas 169 se dictó el llamamiento de autos para sentencia, cuya firmeza deja a las presentes actuaciones en condiciones de resolver.

                     IV- En tal labor, comenzando por el agravio referido a la exclusión de la demandada de la sucesión de su cónyuge, adelanto que coincido con el "a quo" en cuanto a que tal cuestión no resulta abstracta, puesto que ante la no descartable posibilidad de que existan bienes propios del causante aún no declarados dentro del acervo hereditario, la decisión a adoptarse mantiene trascendencia. 

                     En cuanto a la exclusión hereditaria determinada en la sentencia apelada, entiendo que debe mantenerse, pues más allá del cuestionamiento recursivo formulado por la demandada respecto a la culpabilidad que le atribuyó el "a quo", surge patente de su propia confesión que hace más de treinta años que está unida en concubinato con D. L. (ver fs. 54/55, resp. a la 20a posición); por lo que, aunque inicialmente no hubiera quedado excluida de la sucesión de su cónyuge por falta de culpa en la separación, resulta indudable que luego sí perdió su vocación hereditaria por haber vivido en concubinato, causal de exclusión prevista por el art. 3574 del Código Civil, al que remite el art. 3575 del mismo cuerpo legal.

                     V- Con respecto a los agravios referidos a la pérdida del derecho a participar en el bien ganancial adquirido por el causante con posterioridad a la separación de hecho, cabe recordar que en el tercer párrafo del art. 1306 del Código Civil se dispone que el cónyuge culpable de la separación de hecho pierde el derecho a participar en los bienes gananciales que con posterioridad a la separación aumentaron el patrimonio del no culpable.

                     Esta norma también es aplicable en los casos de disolución de la sociedad conyugal por muerte de uno de los cónyuges precedida de una separación de hecho, de modo que si el fallecido fue el culpable del distanciamiento, sus herederos no tienen derecho sobre los gananciales adquiridos por el inocente con posterioridad a la separación; en cambio, si el fallecido no hubiese tenido culpabilidad en la separación, su cónyuge carecerá de derecho a participar en los bienes gananciales que hayan sido adquiridos por aquel con posterioridad a la interrupción de la cohabitación.

                     Con respecto a la prueba, es dable señalar que al cónyuge o a sus herederos que pretendan la exclusión del otro cónyuge o de los herederos del mismo en la participación de los gananciales que el primero hubiera adquirido luego de la separación de hecho, les alcanza con probar esa situación fáctica; mientras que sobre el cónyuge o sus herederos que pretendan participar en los bienes adquiridos por el otro cónyuge después de la separación, pesa la carga de la prueba de su inocencia o de la de su causante.

                        Ello es así, puesto que, salvo prueba en contrario, la separación de hecho debe presumirse de común acuerdo, por haber ambos esposos incumplido el deber de cohabitación; por ende, el cónyuge o sus herederos que afirmen que la separación no le es imputable o no es imputable a su causante, deben demostrarlo.

                     Por otro lado, no puede soslayarse que con la separación de hecho ha desaparecido el esfuerzo común, por lo que resulta lógico imponer la carga de la prueba de su inocencia a quien pretende beneficiarse con el esfuerzo ajeno (conf. Aída Kemelmajer de Carlucci, "Separación de hecho entre los cónyuges", págs. 144/145, y Ana María Chechile, "Separación de hecho entre los cónyuges en el Derecho Civil Argentino", pág. 200).

                     De acuerdo a tales pautas, resulta claro que sobre la accionada pesaba la carga de probar su inocencia en la separación con el causante, carga que no encuentro satisfecha en autos.

                     Así lo entiendo, puesto que de ninguna de las pruebas colectadas surge que A. D. V. haya tenido las conductas injuriosas invocadas por la accionada para justificar su alejamiento del hogar, por lo que resulta indudable que ésta ha fracasado en su intento de demostrar su inocencia por tal vía.

                   De cualquier manera, dicha solución no variaría aunque se entendiera que la carga de la prueba de la culpabilidad de la accionada pesaba sobre los incidentistas, puesto que del bloque homogéneo y uniforme de declaraciones testimoniales prestadas por S. M. R., N. E. R., I. A. B., I. M. C. y M. Z. A. surge que D. V. era una buena persona, que no era agresivo, ni alcohólico, ni maltrataba a su esposa (ver fs. 109/118vta., resps. a la 7a, 8a y 9a preguntas); con lo cual, descartada la justificación del abandono intentada por esta última, emerge su culpa en la separación de hecho.

                     En cuanto a la impugnación formulada respecto de las declaraciones de S. y N. R., quienes, según la demandada, no pueden declarar como testigos por ser sus hermanas, es dable hacer notar que los parientes colaterales no están comprendidos entre los testigos legalmente excluidos, por lo que el cuestionamiento resulta infundado (arts. 425 C.P.C. y 353 C.Civil). Por otro lado, es lógico que dichas testigos tengan conocimiento acerca de los aspectos mencionados en sus dichos, por su cercana relación con las partes de autos (art. 456 C.P.C.).

                     Forzoso corolario de lo expuesto, es que la accionada carece de derecho a participar en los bienes que hayan aumentado el patrimonio del causante luego de producida la separación entre ambos.

                     VI- Ante esta conclusión, cobra relevancia el planteo de la accionada basado en que el inmueble relicto fue adquirido por el causante con dinero ahorrado durante la convivencia conyugal.

                     Al respecto, es dable remarcar que si el cónyuge inocente, con posterioridad a la separación de hecho, adquiere bienes con dinero ganancial obtenido durante la época de la convivencia luego interrumpida, el culpable no queda excluido de la participación en tales bienes, ya que los mismos, por virtualidad del principio de subrogación real (art. 1266 C.Civil), ingresaron a la masa conyugal en sustitución del dinero; por lo cual, este mero intercambio de bienes obsta a la configuración del aumento patrimonial del inocente, del que está excluido el culpable.

                     Sentado ello, adelanto que este planteo ha sido bien desestimado por el sentenciante de origen, ya que no fue demostrado en modo alguno que el inmueble en cuestión haya sido adquirido por A. D. V. con dinero obtenido en momentos en que el mismo convivía con la accionada (art. 375 C.P.C.); lo que tampoco puede presumirse, ya que tratándose de una familia humilde con seis hijos (como afirma esta última), resulta difícil que los ingresos económicos hayan sido suficientes como para generar ahorros.

                     Por otra parte, el tiempo transcurrido desde que se produjo la separación (la accionada reconoció que fue en mayo de 1976 -ver fs. 94/95, resp. a la 2a posición-) hasta que el causante compró el lote (la escrituración se realizó el 12-2-1979 -ver fs. 15/16-), es suficiente como para que éste pudiera conseguir el dinero para tal adquisición, y luego, con la ayuda de sus hijos, edificar una vivienda sobre el mismo (ver fs. 110vta., resp. de S. M. R. a la 14a preg. y fs. 118vta., resp. de M. Z. A. a la 13a preg.).

                     VII- Por todo lo expuesto, propongo al acuerdo confirmar la sentencia apelada (arts. 1266, 1306, 3574 y 3575 C.Civil), con costas de Alzada a la accionada (art. 68 C.P.C.).

ASI LO VOTO.

Los Señores Jueces Dres. Rosas y Guardiola, aduciendo análogas razones dieron sus votos en igual sentido.-

A LA SEGUNDA CUESTION, el Señor Juez Dr. Castro Durán, dijo:

                     Atento el resultado arribado al tratar la cuestión anterior, preceptos legales citados y en cuanto ha sido materia de recurso -artículos 168 de la Constitución Provincial y 272 del CPCC-, Corresponde:
                     I)- Rechazar el recurso de apelación interpuesto por la accionada a fs. 151, y en consecuencia, confirmar la sentencia de fs. 135/148 (arts. 1266, 1306, 3574 y 3575 C. Civil).
                     II)- Imponer las costas de Alzada a la apelante (art. 68 C.P.C.), regulando los honorarios de los letrados intervinientes del siguiente modo: al Dr. Salvador Ignacio Serenal en la suma de pesos seiscientos ($ 600) y al Dr. Santiago A. Fernández en la suma de pesos cuatrocientos veinte ($ 420), ambas con más el 10% que establece el art. 12 de la Ley 6716 (art. 31 Ley 8904).

ASI LO VOTO.-

Los Señores Jueces Dres. Rosas y Guardiola, aduciendo análogas razones dieron sus votos en igual sentido.-

Con lo que se dio por finalizado el presente acuerdo que firman los Señores Jueces por ante mí: FDO: DRES. RICARDO MANUEL CASTRO DURAN, PATRICIO GUSTAVO ROSAS Y JUAN JOSE GUARDIOLA, ante mí, DRA. MARIA V. ZUZA, (Secretaria).- 
//NIN, (Bs. As), 10 de Agosto de 2.010.-

AUTOS Y VISTO:
                     Por los fundamentos consignados en el acuerdo que antecede, preceptos legales citados y en cuanto ha sido materia de recurso -artículos 168 de la Constitución Provincial y 272 del CPCC-, SE RESUELVE:
                     I)- Rechazar el recurso de apelación interpuesto por la accionada a fs. 151, y en consecuencia, confirmar la sentencia de fs. 135/148 (arts. 1266, 1306, 3574 y 3575 C. Civil).
                     II)- Imponer las costas de Alzada a la apelante (art. 68 C.P.C.), regulando los honorarios de los letrados intervinientes del siguiente modo: al Dr. Salvador Ignacio Serenal en la suma de pesos seiscientos ($ 600) y al Dr. Santiago A. Fernández en la suma de pesos cuatrocientos veinte ($ 420), ambas con más el 10% que establece el art. 12 de la Ley 6716 (art. 31 Ley 8904).

Regístrese, notifíquese y oportunamente remítanse al Juzgado de origen.- FDO: DRES. RICARDO MANUEL CASTRO DURAN, PATRICIO GUSTAVO ROSAS Y JUAN JOSE GUARDIOLA, ante mí, DRA. MARIA V. ZUZA, (Secretaria).-
